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Ï^ leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias para ta capitol de provincia desde ytte se publican 
o/iídalniente wi ella, y desde aoitro dios, después para los 
détruis pueblos de la utisuta prifvincioi (jÆï db 3 DJi No- 
iriiuiiüK DK1837^ , . , .

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Ex CÓHDÓRA: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatro, 8,26,—Sois mesas, 

le^HK-urf w;'88..
FuiíBA DK Cúudoda; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un aSQ, tó.
Nùme r o s u el t o, 38 e é nt s .d e p e s eta. , .. ¡

SM PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCKPTQ LQB DOMIÍiGOB

Zas leyes, órdaies y anuncios gue se mámlen public'll’ en los 
Bolktinbs OFICIALES se lían tie remitir al Jefe politico res
pectivo, por myo contineto se pasarán á los editores de los 
mencionados pes-iódicos. (Oedenkb de 2 de Ajiril, dk 8 t 21 

DE Octubre db 1^4.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 23.).

S. M. la Reina (q. D. g.X Regente, 
del Reúio^ y su Augusta Real-.^uu]Uia, 
continúan en est;} .Cortei sin novedad en 
su importante .salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

KEpLAMEXTÜ INTERINO 
PARA LA OBGAMIACIÓN T KÚOJMKN DEL HEQISTRO, 

U LECAS Til.

(Continuación.)

En la ouarU casiUa anotará el Re-; 
gistradpr el númeroy tomo adonde pa
se U.b^ja de inscripción,, cuyes folios) 
se hayan llenado, sin perjuicio de, ha-: 
cer lasjodioacioaen que según los ca
sos creanecasBri.as ó útiles paiaiacili- 
tar la busca y evitar equivocaciones.

Art. 1.3.' Además de los libros de: 
Registro, tendrán loa Registradores, 
otro, que será talonario, de recibos dei 
las solicitudes y. do.cumontos que s& 
presenten para inacripción.

En dichos recibos y en el momento 
de la presentación, se hará constar el 
día y hora en que se verifique, el npnn 
br® y apellido del preseiitantei la piase 
y fecha del documento presentado, ob-j 
jeto de la prçs,clitación, y el. nombre y 
apellido de la persons^ Autoridad ó 
funcionario que lo suscriba.

Loa mismos datos se coueignarán en 
el talón correspondiente, en el cual fir
mará el presentante. .

La devolución de. documentos y so
licitudes se hará mediante entrega del 
recibo talonario al Ilegistrador. .

En caso de extravíe de, ésta, sólo.se 
devolverán aquéllos al interesado óá 
su legítimo representante, dejando otro 
recibo que servirá de resguardo al Re
gistrador.

Los Registrado ros conservaran ar
chivados loa recibos talonarios, siendo 
responsable de la entrega de los docu
mentos cuyo recibo hubiere sufrido ex
travío. ;

Art, 14. En todos los Registros 
mercantiles se formará la estádística 
con arreglo á las insti-ucciones de la¡ 
Dirección general.

Árt. ÍB. Á fin d'e que los libros ó 
índices sean uniformes en todos los Re
gistros, la Dirección circulará antioi- 
padairtente módelpa, a los cuales en su 
tamaño, clase de papel y rayado ha
brán de atenerse los Registradores pa
ra su adquisición.
" Art. 16. Los Registradores mer
cantiles conser varán en. legajUs - inda- 
pendientes formados por orden de pre
sentación:

1 ." Las copias de las solicitudes, y. 
las de todas clases de documentos ins
critos que no tengan matriz en proto
colo notarial ó en Archivó públíep,

2 .“ Loa ejemplares de las actas de: 
la cotización de valores públicos , que: 
diariamente han de recibir de la. Junta 
sindical, según lo dispuesto en el ar
tículo 80 del Código de Comercio en 
los puntos en. que haya Bolsa.

8 ," Las copias de escrituras de ven
ta de buques autorizadas por nuestros 
Cónsules.

4 .“ Las comunicaciones oficiales,
i j.* Los reoibo.s talonario8. de que 

trata al art.43..
Además conservarán, bajo su custo

dia y responsabilidad, loa. libros , que 
des, fueren entoegadoa, eu cumjdimien- 
to del artículo 39 del Có.digp de Comer
cio, y sólo los devolverán cuando así 
ae ordene por quien corresponda,^

Art. 17. Los legajos 'se formarán 
por periodos fijos ajuicio del respec
tive Registrador, y se guardarán en 
carpetas de cartón, que tendrán en co
rrespondiente rótulo.

Arti 48. En cada Registro merejun- 
til habrá un inventario de todos los li
bros, índices y legajos que constituyan 
su Archivo. Todos los años so harán en 
él las correspondientes adiciones.

Art. 19. Los Registradores tendrán 
un sello de tinta, con la siguiente ins
cripción:

Registro mercantil (ó debuques) de...
El sello 86 estampará en todos los 

recibos y endos documentos que hayan 
surtido efecto:en d Registro.

CAPÍTÚLO ÏÏI

DedosÁnsaripeiones en- el. Degistro mercantil 
y sus efectos.

■ Párrafo li”

Disposiciones generales.

Art. 20. Tienen derecho á pedir la 
inscripción en el Registro mercantil, 
1q9 comerciante^ .particulares, enteu- 
diepdose qqc lo .son,, con arreglo á lo 
que declarac los artículos 1.”, 2.” y 3." 
del Coejj^o, d,^, Qomarcio, los que sin 
constituir Sociedad y teniendo la capa
cidad legal nácesaría, se dedican habi-j 
tualniente, ó anuncian su propósito de' 
dedícarse á lbaiaetós de, CoVifereio co/n- 
prendidos en el mismo Código ó á cua
lesquiera otros- de: naturaleza análoga.,

■Art. 24. Ea obligatoria la. insoiúp- 
ción para las Sociedades 6xÍ9teate3,,que 
aoueiden reghsa por el nuevo Código 
de Comercio^ para las que se coastitu-, 
yon con arreglo al mismo ó á las Leyes 
especialeay para loa dueños de buques.

Art. 22.. La inscripción se practi
cará en el miamo día en que fuere soli
citada, á no existir algiui obstáculo le-- 
g^l que lo impida.

Hecha-la: inscripción, se pondrá al 
pie de la solicitud ó documento que se 
hayan tenido ala vista une nota en los 
aiguieates tórminoa:

“Inscrito (el precedente documento 
ó lá preoedente solicitud); en la hoja 
núm folio..,*, tomo...., del libro de  
del liegiatCo mercantil ó de buques 
de..... ....................................................... -

(Eecha y firma entera.),,,
Igual nota se pondrá en la copia de 

la solicitud,, si la hubiese, y se conser
vará en el Archivo del Registro, de- 
volviéndose al interesado la original ó 
los documentos que se hubieren ins
crito.

En el telón respectivo del libro de 
recibos se hará constar el número de la 
hoja y el folio y el tomo en que se hu. 
hiere extendido la insoripción.

Art. 23. Todas las inscripciones re
lativas á cada comeroiante, Sociedad ó 

buque se liarán en la hoja respectiva, á 
eOntinnación unas de otras, sin dejar 
claros entre ellas, y tendrán su nume
ración correlativa y a.special.

Los Üegistradores cuidarán de que 
en las inscripciones no queden espacios 
en blanco, ni se hagan enmiendas ni 
ráspadnras, ni se escriba entre Líneas

Todas las cantídaties y fechas se ex
presarán siempre en letra.

Art. 24. Las equivocaciones que se 
adviertan antes de firmar una inscrip
ción, podrán rectificarse bajo la si- 
guientó fórmula:

“Equivocada la linea..... de esta ins
cripción,’ se advierte que debe leer.se 
usí (aquí se redactará toda la línea tal 

toorao deba quedar).,;
Art. 26. AI pie do todas las inscrip

ciones se pondrá la fecha en que se ex" 
tiendan y la firma entera dal Registra, 
dor ó del sustituto.

Art. 26. En las inscripciones qúe 
se practiquen .sólo en virtud de solici
tudes, se expresará su fecha y el día y 
hora de su preseutación en el Registro, 
y Se indicará el legajo en que la solici
tad se conserve. En las qúe se extien
dan en virtud de escritura pública, se 
hará 'Constar el' día y hora de la pro- 
seútaCión, los: nombres y apellidos de 
los otorgantes, la fecha y lugar del 
otorgamiento, y el nombre y apellido 
dél Notario •autorizan te. •

En las que sé hagan en virtud dé tí
tulos expedido,» por el Dobiomo ó sus 
agentes, se expresará también el día y 
hora de en presentación, su fecha y lu
gar en que'eatén extendidos ’y el nom
bre, apellido y cargo oficial de la Auto
ridad ó funcionario que los suscriba.

En todas las inscripciones se referirá 
el Registrador á las solicitudes ó docu
mentos en cuya virtud se extiendan 
indicando el día y hora de su presenta, 
cíóu 611 el Registro.

Art. 27. Los Jueces que declaren 
en quiebra á algún comerciante, Socie
dad ó dueño de buque, expedirán do 
oficio mandamiento al Registrador 
para que por medio de una nota lo haga 
constar en la respectiva hoja al final de 
la última inscripción.
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Párrafo 2.°

Beylm e»peciales para la inscripción en ti abril 
de cmf^^piauta.

Arb. 28. El wmerciaate qae desee 
aer insorito en el Registro mercantil, 
proaeritarápor sí’ ópior medio de man
datario verbal af^Bfegístrador de la ca
pital de la provincia en que haya (te 
dediearse ó está dedicado al comerció, 
una solicitud en papel del timbre de la 
clase 12, expresando, además de lo que 
tenga por conveniente, las eircunstan- 
cias que á c.ontiunación se expresan:

l .“ Nombre y apellidos del comer
ciante. y b

2 .“ Su edad. •''1 t
3 .' Su estado, *
4 .‘ La clase de comercio á que esté 

dedicado ó haya de dediearse.
b."^ El título ó hombre que en' atí 

caso tenga ó haya de ponerse al ésta- 
btecimiento.

6 ,“ El domicilio dél mismo y el de 
las sucursales, si las tuviese, ya sea 
dentro ó fuera de le provincia.

7 ,“ La fecha en que hubiese empe
zado ó haya de empezar á ejercer el co
mercio.

8 .“ Afirmación, bajo su reaponsabi 
lidad, de que no se halla sujeto á la pa
tria potestad; que tienela libro disposi- 

■ cióu de sus bienes, y que no tstá cqm- 
p rend ido, en ninguna de las incapapj- 
dades expresadas en Ips artículos 13 y. 
14 del Código de Gomercjoi

Con la solicitud sq presentará una 
copia eu papel común, firmada por ql 
interesado, y la.certifica ció a.dt'l Ayup- 
taraiouto respectivo, en que conste su 
matricula para los efectos del pago del 
Subsidio ó recibo de haber satisfecho 
el último trimestre.

Cotejada la copia con el original, y 
estando conformes, devolverá el Re
gistrador la certificación y el recibo.

Art. 29. Si la inscripción se solici
tase por mujer casada, acompañará 
además la escritnrapúblicaen queoons- 
tela autorización de su marido, y on su 
defecto, el documento que acredite, en 
su caso, que con conocimiento de su 
marido ejerce el comercio; que lo ejer
cía antes de contraer matrimonio; que 
se halla separada legalmente de él; que 
está sujeto á curaduría; que se halla au
sente ignorándoae su paradero, ó que 
está suf riendo la pena de interdicción, 
civil.

La mujer comerciante que contraiga 
matrimonio, deberá hacer constar en 
el Registro la variación de su estado.

Art. 30. La inscripción de los co
merciantes particulares conteudrá to- 
das las circunstancias enumeradas en 
el art. 28, y además las que expresé la 
solicitud y sea útíl ó conveniente con
signarías á juicio del Registrador.

Art. 31. Las inscripciones de pode
res y do revocaciones do los mismos y 
de las licencias á mujeres casadas para 
comei-ciar, sólo se practicarán en vista 
de las respectivaaescritura-s, y en qt^ué- 
llas se copiará la cláusula en que se 
contengan las facultades conferidaa ó 
su revocación ó la de la licencia.

Art. 32. Para la inscripción do lag 
emisiones que loacomerciantes particu
lares pueden hacer según lo dupuesto en 
el art.21 del Código de Comercio; parala 

de su cancelación parcial ó total y para la 
deles títulos que expresa^! núm. 12 del 
art. 21 del mismo, se''observará lo dis
puesto en los artículos 40 al 45 de este 
Reglamento.

Con arreglo á lo ílispuesto en el ar- 
tículo 28 del Código de Comercio, la 
lúscripoión de las escrituras à que se 
refiere el núm. 9.” deL art. 21 del mis
mo, deberá pedirse por el comerciante 
ó por su mujer, ó por los padres, her
manos ó tíos carnales de ésta,' así como 
por los que hayan sido sus tutores ó cu
radores ó por los que hubieren consti
tuido ó constituyan la dote á su favor.

Árt, 3A ' Para que la inscripción se 
Ueveá e^cto ^ú preciso presentar 
las respectivas escrituras con la nota 
de haber sido antes inscritas en el Re
gistro de la propiedad, si entrée .los Iñ^ 
nes dotales ó parafernales hay inmue
bles ó derechos reales.

En la inscripción referente á bienes 
parafemaiea se expresará necesaria
mente su importe sí resulta del titulo.

En la de bienes dotales se indicará 
además la clade de dote y el nombre y 
apellido de la persona que la constitu
yó, y si ha sido entregada ó prome-, 
tida. ’

Art. 35. Sí el comerciante no «tu
viese inscrito eu él Registro mercantil; 
y se presentase pora sei’ inscrita algu
na escritura de dote, de capítulos ma-, 
trimoniaies ó de bienes parafernales , 
de mujer casada eón aquél, se hará la 
previa inscripción del comerciante, en 
virtud de solicitud comprensiva de 
las circunstancias necesárias, y firma- j 
da por la misma persona qué pretende ’ 
la inscripción á fávór de là mújer,

PÁRKAFO S.®

Reglas et^ecialet para la inscripción en el libro 
de Sociedadea.

Art. 36. Los Directores, Presiden
tes, Gerentes ó Representantes de las 
diversas clases de Compañías mercan
tiles que se mecionan eu el art. 123 
del Código de Comercio, tienen obli
gación, con arreglo al art. 17 del mis
ino, de solicitar la inscripción en el 
Registro mercantil de la provincia en 
que estuvieren domiciliados, de las es- 
orituras de constitución de las mis
mas, así como de los adicionales que 
de cualquiera manera alteten ó modi
fiquen aquéllas, antes de dar principio 
á las retentivas operaciones.

Art. 37. Para que puedan ser ins- 
oritas las escrituras de constitución de 
Sociedad, deberán expresar por lo me
nos las circunstancias que exigen los 
artículos 125, 145 y 161 del Código de 
Comercio, el domicilio de la Sociedad 
y loe operaciones á que han de dedi- 
caree.

También se deberá expresar en la 
misma escritura ó en otro cualquier 
documento fehaciente, la fecha en qué 
han de dar principio á aus operamoues.

Dichas circunstancias se harán cons
tar en te inaoripoión con la debida 
claridad. .

Art..38. Además de la inscripción 
de las escrituras á que se refiere el ar
tículo 36 de esto Reglamento, es obli
gatorio para tes Sociedades iqscríbir:

1.® Todos los actos, acuerdos, con*

tratos y circunstancias que puedan 
infinir-sobije la libre disposición del 
capitat ó Sobre el crédito, así como los 
que alteren y modifiquen las coíidicio-
nes de los documentos inscritos.^

2 .’ Los 'poderes, tanto generales 
corno especiales para determinadas 

-.operaciones, así como la luodífiqadióií; 
cOnsti^bi^u y revocación de los mis
inos; "Para te inscripción de estos ac
tos los Registradores se atendrán álo 
dispuesto en el art. 31 de este Regla
mento.

3 .° Las emisiones de acciones, cé
dulas, obligaciones de todas clases y 
billetes de Raneó y la cancelación de 
las respectivas iiiscripcionea.

4 .® Loe títulos de propiedad Íbdiis- 
trial, patentes de invención y marcas 
de fábrica en la forma y modo que es
tablezcan las leyes.

6 .® La prolongación de la So-' 
ciedad.

6 *" Su rescisión pecial y disolu
ción total, excepto cuando ésta tenga 
lugar por te tei minación del plazo por 
el cual ^e constituyó, siendo en este 
coso voluntaria la inscripción.

Art. 39. Para inscribir, cualquiera 
emisión de acciones, cédulas ú obliga
ciones á cuyo pago ae declaren afec- 
toe bienes inmuebles | ó derechos, rea
les, será indispensable t^ue se presente 

,Ía correspondiente escritura pública 
ya insexita eu el Registro de la pro- 
pied^.,

‘La inscripción expresará la serie y 
núgiero. de títulos de te emisión que 
se haya de inscribir, su Interés, .rédi
to, amortización y primas, si tuvieren 
una ú otras, la'cantidad total de la 
emisión y los bienes, intereses, obras, 
dei’echos ó hipotecas que afecten al 
pago de te emisión, y cualesquiera 
otros datos que el Registrador estime 
de alguna utilidad.

Art. 40. La inscripción de tes emi- 
siiones de billetes, obligaciones ó do
cumentos nominativos y al portador, 
á cuyo pago no queden afectos bienes 
inmuebles ó derechos reales, se hará 
en vista de te respectiva escrituré, si 
sebtorgare, ó del Certificada del acta 
en qué conste el acuerdo para hacer te 
emisión, y las condiciones, requisitós 
y garantías de las mismas.

El certificado deberá estar expedido 
en forma de testimonio por un Nota
rio, á requerimiento de parte.

La inacripeión expresará todo lo ne
cesario para dar á conocer con exacti
tud la emisión, sus condiciones y ga
rantías.

Art. 41. Para que ae cancelen to
tal Ópareialmente tea inscripción^ de 
emisión á que se refiere el art. 39, bas
tará con que as presents te escritura ó 
doenmento de cameeteción total ó par
cial con nota de so inscripción en el 
Registro de te propiedad, ó oertifieado, 
con referencia À éste, de haberes can
celado totahó parcialmente te inscrip
ción practicada eu el mismo.

Art. 42. Para cancelar total ó par
cial meute las inscripciones comprendi
das en el art, 40, bastará con que se 
presente en el Registro mercantil tea* 
timonio de Notario en que, cou refe- 
rencia á los libros y documentos del 
comerciante ó Sociedad que hubiera

, hecho la re,spectiva omisión, se haga 
j constar la amnrtización de los títulos, 

acciones, obligaciones ó bijlcbes, y el 
^completo pago de la cantidad que re- 
proeenten, expresando sí sd'pretende la 
cancelación parcial, la serie y número 
de losjamortizados, debiendo el mismo 
Notá^ dai fa ele habert^ttTyeoqgidos 
é inutilizados los títulos, obh^j^io.uea 
ó billetes amortizados.

Art. 43. La inscripción de cance
lación expresará ciurameute el número 
de te que se cancele, y sí ea total ó 
parcial. En este caso se indicarán los 
títulos, obligaciones, acciones ó bille- 
lés, cuyos valores hayan sido satis
fechos.

' Arti'4A Loa títulos de propiedad 
industrial, patentas de invención y 
marcas de fábrica se inscribirán previa 
la presentación de los respectivos do- 
ónméntós que acrediten su 'concesión 
en forma legal.

La ihsenipbión expresará tes círcuns- 
tancias esenciales comprendidas én' el 
documento,

, , . PÁRRAFO A“

Reglas esperiaie» para la inscripción en el libro 
ó Registro di bugnet.

Art. 45. Loa dnéfiés de buques 
teertantes dé matríónla y bandera de 
España Solicitarán su inscripción en el 
Registro mercantil de te provincia eu 
que estuvieren matrícuteJos antes de 
emprender el primer viaje ó de dedi- 
cariéte tes- ópefáciones á ’que se 'des
tinen.

Se cbhsid0fáfáh’'bnqné’^ 'para los 
efectos del Gódigo y de este Regla
mento, no sólo las embarcaciones des
tinadas á te navegación de cabotaje ó 
altura, sino también los diques flotau- 
teé, pontones, dragas, gánguiles y cual- 
qniera otro aparato flotante destinado 
á servicios de te industria ó del comer
cio marítimo.

Art. 46. La primera inscripción de 
cada buque será te de propiedad del 
mismo, y expresará las circunstancias 
indicadas en el núm.' 1.*^del art, 22 del 
Código de Comercio, y además te ma
trícula del buque y su valor.

Art. 47. Para que se verifique la 
inscripción del buque, se presentará en 
el Registro mercantil una copia ceiti- 
ficada de la matríoute ó asiento del 
buque expedida por el Comandante de 
Mariha dé te provincia en que esté 
matt^eulado.

Art. 28. Cuantió un buque cambie 
de matrícúla dentro de te misma pro
vincia, se hará constar asi á continua
ción dél último asiento que se hubiese 
extendido rélativo al mismo buque, 
previa presentación del certificado de 
te nueva matrícula:

Si el cambio Sé hubiera hecho á otra 
provincia, se presentará al Registra
dor de te capital de ésta certificación 
literal de te hoja del buque, á fin de 
que se trasladen todmi los insoripció- 
nés á te hoja que se 16 destine en di
cho Registro, bajo te siguiente fórmu
la: Certificó 40® en la hoja núm.....', fo
lio.,... tómo...,. del Registro de buques 
de.,... aparecen tes incrípeiones si- 
guifentes (aquí se copiarán literalmen- 
te); así resalta de te certificación expe*
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dida con fecha...... por D   Registrar 
dor mercantil de.... . í^ne para poder 
hacer la inscripción sigaiente ha sido 
presentada en este Registro á las....

(Fecha y firma entera.)
A continuación ae inscribirá el cam

bio de matrícula, y el Registrador par
ticipará de oficio al encargado del Re
gistro en que antes petuvo inscrito el 
buque, haber practicado la inscripción 
del cambio, indicando el número, .de 
la.hoja, folio y tomo en que conste.

Él último de los citadós Registrado
res cerrará la hoja del buque, ponien
do á continuación d^ la última Inscrip
ción una nota .en los siguientes térmi
nos: Queda cerrada esta hoja por ha- 
beree inscrito el buque de su referencia 
en el Registro de,..;, hoja...., núm...., 
folio y tomo.

(Fecha y firma.)
Art. 49. Cuando en el caso provisto 

en el art. 578 del Código de Comercio 
se remita al Registrador copia, de la 
escriturí. de -venta de uu buque, acusa
rá recibo al Cónsul, y pondrá á conti
nuación de la última inscripción hecha 
on la hoja del buque una nota en los 
siguientes términos:

Nota. Por escritura otorgada coq 
fecha...., ante el Cónsul de...., ha sido 
Vendido el buque.-de .esta hojaá-.,..

( Fecha y firma.)- '■
Lá copia se'ótftisórvárá en el Archi

vo en un legajó especial, y la Inscrip
ción no se verificara hasta que los inte
resados ó cualquiera de ellos presenten 
la escritura; pero mientras no se ins
criba ésta no ae extenderán otras ins
cripciones de trasmisión ó gravamen 
del mismo buque.

Art. 50. Los Capitanes dé lós bu
ques so proveerán noCCíarianionte de 
la certificación de la hoja del Registro, 
sin cuyo documentóno podran empren
der el viaje.

Esta certificación, que habrá de ser 
literal, y deberé estar legalizada por el 
Capitan del puerto de salida, se consi
derará como titulo bastante pora la 
justificación del dominio y paraqu tras* 
Pulsión ó imposición de gravámenes por 
manifestación escrita y firmada por loa 
contratantes al pie de aquella, con inter- , 
Vención de Notario en Espafia ó Con
spui en el extranjero, que afirmen la ver
dad del hecho y la legitimidad de las 
firmas.

Los contratos así celebrados surtirán 
todos sus efectos desde que sean ins-1 
tritos en el Registro mercantil.

La inscripción ae verificará presen-! 
bando, ó la misma hoja de registro del; 
buque, ó un certificado literal del con-j 
trato autorizado por el naviero, y en su ! 
defecto por el Capitán del buque y porj 
al mismo Notario ó Cónsul que hayai 
Ùxterveuido. !

No será necesaria nueva hoja para 
Cada viaje. Bastará con que á conti-l 
huación de la primera que se hubiese 
®*pedido se certifique de todos los 
Asientos que aparezcan practicados con' 
posterioridad en la respectiva hoja del) 
buque. ¡

Art. ôl. La certificación de la hoja! 
de un buque á que se refiere el articulo! 
interior, en concordancia con el 612 
dal Código de Comercio, deberá ser 

legalizada por. el Capitán del puerto de 
salida que firmé la patente de navega
ción y los demás d¿cuinento.i;.del buqué.

Art. 52. De los grayámehes qué 
con arreglo á lós articulos 580, 583 y 
611 del Código de Comercio se impon
drán al buque durante su viaje, y que 
según el art. 50 de este Reglamento 
deben hacerso con intervafición de 
Notario en España ó del Cónsul en el 
extranjero, se extenderá un acta, que 
feonserVarán en sus protocolos ó ArcRi- 
yoa éstoátuncíonáríds. ■ .

AunqúeÍo3ÓontrálóHtín‘que3Ói'fiipbn- 
gan dichos gravámenes surten bfecto 
duraste el viaje desde él mOUiefitó' de 
su anotación en la hoja dal buque para 
los efectos del art. 580 del Código, 
deberán inscribírse una vez terminado 
elviajó en el Registro correspondiente.

Árt. 53. Los propietarios de bu
ques vendidos á un extranjero deberán 
presentar copia de la escritura de ven
ta en el Registro, á fin dé qué se cierre 
la hoja correspondiente al mismo. Loa 
jíotarioa y los Cónsules que hubieren 
autorizado cualquier acto de enhena- 
oión de ,uu buque español à favor de uu 
extranjero darán parte dentro de ter
cero día ai encargado del Registry en 
que estuviere inscrito, el cual extende
rá la oportuna nota en la hoja abierta 
al buque enajenado. .

Art. 54. La extinción de los crédi
tos inecritos se hará constar por regla 
general presentando prevlamente es
critura pública ó documento fehacien
te en que conste el eonsentiiniento.de 
ía persona á cuyo favor se hizo la ins
cripción, ó de quien acredite en debida 
forma ,86r su cansa habiente ,ó,.repre
sentante legítimo.

En defecto de tales documentor, ide- 
berá presentarse ejecutoria ordenando 
la cancelación. '

Si la extinción del crédito tiene lu
gar forzosamente por ministerio de la 
Lev, en virtud de un hecho indepen
diente do la voluntad de los interesa
dos, bastará acreditar con docuinento 
fehaciente la existencia del hecho que 
motiva la cancelación.

De conformidad con 10 prevenido en 
el ert. 682 del Código de Comercio, se 
reputarán extinguidas de derecho to
das las inscripciones anteriores á la de 
le escritura de ventajudicial de un 
buqhe.

Art. 65. Las inscripciones de can
celación expresarán claramente ei ésta 
es total ó parcial, y en este caso la 
parto de aródiboi que 8e'haya' satisfecho ; 
y la que quede por satisfacer.

Art. 66. Hecha constar en la ma
tricula de un buque^u desaparición, 
destrucción ó enajenación á un extran
jero, el Comandante do Marina de la 
provincia lo participará de oficio al Re
gistrador mercantil de la misma, á fin 
de que éste extienda al final de la úl
tima iuseripción una nota en los si
guientes términos: ■

“Se^n oficio de...., fecha...,, él bu
que á que esta hoja se refiere faqúí Io' 
ocurrido al buque), fecha y firma. „

Extendida esta nota, no se podrá ha
cer inscripción alguna relativa al 
buque.

CAPÍTULO IV

Df M 2»if>^i''i'tnd del Regitlro Mercantil.

Alt. 57, L .í personas que desyen 
adquirúj uotycius .respecto de lo que, .en 
el Rogistro^mm-cautll resulte con rela
ción á un comer cían te, Sociedad ó bu- 
R'^^i pueden conseguirías, utilizando 
alguno de los medios siguientes:

l .° Manifestación del Registro.
2 ." Certificación con referencia á 

los libros..,,.,,, ,.|
Art. 58. Él R.a^l^r^or, á petición 

verbal de cualquiera persona, pondrá 
de manifiesto la hoja relativa al comer
ciante, Sociedad ó buque que se le in
dique, para que pueda ser examinada y 
lomar las notas qu's! 'tenga por conve
niente. ■ 1

Art. 69. La certificación podrá ób- 
lenerse pidiáhdola pof'medio dé solici
tud escrita éh papel del timbré dé la 
clase 12.*

En la solicitud sé expresará clara
mente el nombre dél cómeroiénté, So- 
ciedad Ó buque, y la inscripción ó ins
cripciones de ^ue se ha de cértÍficar. ■

Art. 60. La certificación podrá ser 
literal ó en relación, ' según se pida, y 
.86 extenderá á continuación de la so
licitud, aumentando loa pliegos de pa
pel de la misína clasé que Sean preéi- 
aos. Unas y otras expresarán' necesa
riamente si además de la inaertpeión ó 
úirtcrlpclónéa que comprende, existen 
ó no otras relativas ai mismo córnér- 
ciante, Sociedad ó buque.

Si se pidiere certificado de alguna 
inscripción que esté cancelada, lo hará 
constar el Registrador, aunque no ae le 
exija. '

Duando no^resulten inscripciones de 
la clase qué sé pida, se dará óertifiesh 
clon negativa. '

Art. 61. Los Registráílóres mér- 
cantiles pondrán de mahiflestó á dúal- 
quiera persona que lo desea los ejém- 
piares del acta de la cótizáclÓu oficial.

Támbión espedirán copia certificáda 
de los mismos, mediando solicitud es
crita en papel del timbre del sello 12.

Ai't. 62. Las certificaciones se ex
tenderán en el más breve plazo posible, • 
sin que pueda excéder, de <|os pías.

Art. 63. Los Registradores facili
tarán por escrito á los Jueces, Tribuna
les y Autoridades cuautoy datos les : 
oean pedidos de oficio y consten en el 
Registro mercantil, sin devengar dere
chos cuando no medio instancia de 
parle.

. CAPÍTCLOV

De lot derectios y de lA ret/iontaiilidad de lo» 
Îleffittradoret.

Art. 64. Los Registradores mercan
tiles percibirán los dereohojj que les: 
correspondan con estricta sujeción al 
Arancel que se acompaña á este Regla
mento.

Por las operaciones que practiquen 
y no tengan señalados derechos no 
podrán percibirlos.

Art. 65. Al pie de las respectivas 
inscripciones, notos y yertíficacioncs 
consignarán los Registradores los dore ■ 
chos que devenguen, citando ei núm '- 

■ ro del Arancel que apliquen, sin per- 
inicio de dar recibo especial si los ia- 
tereijado# lo exigea.

Art. 66. En cada Registro meroan- 
tilse llevará un libro de ingresos, en 
el que por orden de presentación de 
los respectivos documentos se .consig
narán todos los dereohoa que se de
venguen, anuqúe no se hayan percibido.

msposictoNKa thassitorfás

1 .* El día 31 de de Diciembre del 
comente año, después de la hora de 
oficina,el Jefe de la Sección de Fomen
to del Gobierno de provincia hará en
trega, bajo inventario duplicado, ai res
pective. Registrador de todos libros, 
indices y. legajos, qqo ponstituyan el 
Archivo,del Registro de^Comercio.

El intentatio, sera firmado por am
bos funcionarios y sellado con el del 
Gobierno ,de la provincia, y cada, uno 
de aquéllos conservará un ejemplar.

Este inventario servirá de base al 
que debe lUevarsa en loa Registros mer
cantiles, según el art. 24 del Regla
mento.

AI final dél ultimo asiento extendido 
en cada libro se pondrá Una diligencia 
concebida en estos términos:

/Jüigfiticin.^—Queda cerrado este li
bro que contiene (tantos) asientos, sien
do el úüimo extendido el de (aquí la 
indicación dpi que sea). Fecha, firma 
de ambos funeiouarios y sello.

2 .* Desde el día en que se publique 
elpresente Reglamento y con arreglo 
á lo dispuesto en el art 3." del Real de
creto de 22 da Agosto de 1886, podrán 
las Compañías anónimas meroautálea 
que deban existir an 31 de Diciembre 
de este . año y. esten, domiciliadas en 
provincias, presentar en el Registro de 
la propiedad de la .oapitol respectiva, 
la copia autorizada de ¡su acuerdo, eo- 
metiéndose á las prescripciones del 
nuevo Código.

3 .* Las e3c.rituraa. refureates á So
ciedades, otorgadas yon posterioridad 
á la pubgepojón d^d^ódigo de Cqmer- 
,qÍo y antes' da la focha en, que empiece 
á.-regir, seràp,ù^soribiblüa eu loa Regis
tros mercantiles, si so ajustón á los pre
ceptos de, aquél, aiuiquo no contengan 
todos los reqnisitqy. exqjjdps por la le- 
gislacióp. anterior. • ,

4 .‘ La Dirección general de los Re
gistros y del Notariado dictará las .dis
posiciones yonyenientes para, que Ips 
Registros merctyplálpa empiecen á fun
cionar,ton la debida regularidad en 1." 
de Enero de 1886, æi corno parala eje
cución y cumplimiento^ de este Regla
mente.

5 .“ Los Registradores in i^rinos ele
varán semeetralmeute á la misma. Di
rección pur Memoria sobre loa incon
venientes qne en la práotica hubieren 
advertí'lo, á fin de que se tengan pre
sentes para las reformas que en su día 
deban haqerse en esta parte de la legis
lación mercantil.

Madrid 21 de Diciembre de 1885. — 
Aprobado por S. M. — Manuel A¡o)wo 
Martínez^

AKaNCKL DR DKUÊCITÛS ÜE LOU REGIsTHaDORE® 
UKUCANTlLHa

Número 1.”—Por onda inscrip
ción hecha en el libro de co- 
merciautea que no eaté com
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prendida en los números si
guientes

Núm. 2.—Por la inscripción de 
variación de alguna oircuns- 
tanoia relativa al comerciante 
particular,..........................

Núm. S.—Por las de poderes, su 
modificación, sústitución ó re
vocación, y por las de títulos 
de propiedad industrial, pa
tentes de invención y mareas 
de fábrica en cualquiera do loa 
libros» . i .

Núm. 4.—Por las de dote, capí
tulos matrimoniales ó bienes 
parafernales.

Núm, 5.—Por la primera ins
cripción de cualquiera Socie
dad, y por las de emisión de 
todas clases, se devengarán los 
derechos que señala la si
guiente escala:

Si el capital social ó el importe 
de la emisión no excede de 
250.000 peaetas.

.Si excede de esta oaritídad y no 
pasa de 600.000.

Si pasa de 500.000 y no de 
1.000.000. . . . . . ; .

Si pasa de 1.000 000 y no de 
2.00O.p00

Excediendo de 2.000.000. . .
Núm. 6.—Por la inscripción de 

cualquier buque ó de variar 
alguna de sus circunstancias.

Núm. 7.—Por las inscripciones 
de contratos en virtud de loa 
que queden afectos los buques 
al pago del cumplimiento de 
una obligación, so deven
garán:

Si el importe de la obliga
ción asegurada no excede de 
250.000 pesetas....................

Si pasa de esta cantidad y no 
de 600.000............................

Desde 600.001 á 1.000.000. . .
Pasando de 1.000.000.................
Núm, 8.— Por las inscripciones 

que so practiquen en el libro 
de Sociedades y en el de bu
ques, no comprendidas en los 
números anteriores.............

Núm. 9.—Por- cada nota que 
deba ponerse en los libros de 
registro, según lo dispuesto 
en el Reglamento................

Núm, 10.—Por Ia traslación de 
cada inscripción de un Re
gistro moderno á otro. . . .

, Núm. 11.—Por la manifesta
ción de una hoja de cualquie
ra de los libros.................

Núm, 12.— Por la certificación 
literal de cada inscripción, Ia 
cuarta parte de lo que se hu
biere devengado por esta.

Núm, 13.—Por la , certificación 
en relación de cada inscrip
ción, la octava parte de lo que 
por ésta se hubiere deven
gado.

Núm. 14, Por la manifesta
ción de cada acta de la cotiza
ción oficial de Bolsa. . . .

Núm. 16,— Por la certificación 
de cada acta de cotixaoión, ,
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P«MtW, Pnetu-

Núm. 16.—Por cualquiera cer
tificación negativa. .... 1 

Núm. 17,—Pór la custodia de 
librósi e« el caso def arí. 99 
del 'Código de Comercio, jior 
cada libro  6

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Nám. 1.894.

El Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación, en telegrama de esta fecha, me 
dice lo siguiente;

“S, M. la Reina Regente ha prestado 
hoy ante las Cortes el juramento que 
previene el art. 69 de lá ConaUtución, 
habiendo sido 3. M. vivamoute aclama
da al terminar este solemne acto y re- 
cibiondo de la numerosa concurrencia 
que llenaba lai calles def tránsito las 
más entusiastas manifestae iones de ad
hesión y respeto.

Lo que tengo la satisfacción de 
anunciar en este periódico oficial para 
conocimiento de Ips leales habitantes 
de esta provincia.

Córdoba 30 de Diciembre de 1385.— 
El Gobernador, Manuel éenayae Porto
carrero.

Núm. 1,390.

El Alcalde de Villanueva de Córdo
ba part icipa á este Gobierno que por 
los dependientes de su Autoridad ha 
sido encontrado un cerdo, merino, mo- 
rejauo y como de 10 arrobas de peso.

1^0 que se hace público en este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento del duefio.

Córdoba 30 de Diciembre de 1885.— 
El Gobernador, Man^td Benayas Ibrto- 
earrero.

AYUNTAMIENTOS

La Carlota,

Sûm. 1.398.

D. Joan MiyOel Stimpedra y Parded, Al
calde canslitucionol de esta villa.

Hago saber: 'Qti# por disposición del 
Ayuntamiento, y en cumplimiento de 
lo que previene el capitulo 6.“ del Re
glamento de 11 de Junio de 1878, se 
saca á pública subasta la finca propie
dad del Pósito de esta villa, cuya des
cripción es corno sigue:

Dna haza, compuesta de 14 fanegas 
de tierra, equivalentes á nueve hectá
reas, una área y 54 centiáreas de sem- 
bradfo, con una casa choza en su cen
tro; que linda: ppf .Saliente, con pro
piedad' de D. Adrián Gírandes; al Me
diodía, con José Carmona Cabrera; al 
Poniente, con tierras de D. Juan Bau
tista Cabello, y al Norte, con más te
rrenos de los herederos de Rafael Mata 
Estévez; situada en esta villa, en su 
tercer departamento rural. Para la pri

mera subasta se ha señalado el día 15 
de Enero próximo, de 1886, y hora de 
las doce de su mañana,,, |y paro lá se
gunda el 23 del misu|o mes, á igua 
hora, cuyos actos tendrán lug^r en 
estos Casas Consistoriales, ..cou arre
gló á las condiciones síguientos:

, 1,* Habrá dos subastas con .el in
tervalo de ocho días, según se deterz 
mina en los" edictos; en la primera no 
seaduiitirápropoaicioq que no cubra el 
importe de la adjudicación al Pósito, 
importante 0633 pesetas y 44 cénti
mos, y en la segunda servirá dé tipo el 
remate que 90 haya declarado más fa
vorable, en la primera.

2.* $e admitirán proposiciones á 
pagar en plazos, cuando no se pre.sen- 
ten al contado, siendo preferida en 
aquel caso la que se considere más be
neficiosa ál Establecimiento.

3.' Para ser admisibles las proposi
ciones á pagár el capital en plazos, fió 
excederán éstos dér tiempo de‘ IO años, 
can la cóndicion expresa de' abonár 
el rematante- el interés del 6 por 100 
anual por el importe' del capital, eu 
plazos que’ retenga sn' su poder, con 
arreglo ála Real orden de 19 dá Abril 
de Ïôfej nó célebfáfidósé la escritura 
trasferencia dé ^Vono dóminib á favor 
del rematante, hasta que sé hayan rea
lizado todos losplazosicon los intéreses, 
si bien se hará éargo y entrará en po
sesión desde que se reciba la aprobar 
ción superior del remate:

4.‘ Si en la segunda subasta fió sé 
mejorase el tipo de la primera, quedará 
adjudicada la finca al mejor postor, 
todo sin perjuicio del. resultado que 
ofrezca la aprobación del remate por 
la Superioridad,

5 .* Loa correspondientes títulos de 
pixipiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, sin 
poder exigir otros, los cuales consisti
rán en expadieate de infonnaoión po
sesoria inscrito á favor del Pósito en el 
Registro de la Propiedad.

6 .* Serán de cuenta del rematante 
los gastos de la escritura pública de 
adjudicación.

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico por msdio del Boletín Ofxcial 
para que llegue á conocimiento de los ■ 
que deseen intoresarso en la licitación.

La Carlota 19 de Diciembre de 
1885.—Juan M. Sampedro. — P. R M., 1 
Francisco A, deriso.

Baena-

Núm. kB9fe.

o. ^íí^-^w MAf^neí ifo Ktíiá, ^aer de 
ituh^títíi&nde ‘etHe p<iríi>lo.

Por «1. pjçeatmte enewrgo á todas las 
Autoridades civiles y militares ó indi
viduos de la policía judicial procedan 
á la busca de las cabaUerias cuyas se-' 
flas se expresan áoontinaacióu; y caso' 
de ser habidas, las pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las personas 
que las conduzcan, si no justificasen su 
legitima ad.qaúioión; tambióu encargo

alas lUiámas Antoridádes procedán á 
la hueca de cuatro desconocidos, enyaS, 
señas también sé expresarán; y casó 
de sér habidos, los pondrán á disposi
ción de éste. Juzgado ‘éú filase de dete
nidos; pués a-sí 10 téngo máiidadó fcou 
63^9 fecha, en cansa que iustniyO por 
hurto de dichi.i caballerías, que son de 
la propiedad de D. Pedro Ariza, de es
tá vehindad. j

Báená 26 de Dicíéiubré dé Í885.— 
Eugenio Márquez de Roda,—El Setré- 
tafio, Esteban Bujalance.
• Seilas de las cdldllei-las. — Ua mulo 
tordo claro ^cerrado, de más de siete 
cuartas, hierpó bu el lado derecho del 
cuello F. A.’ ■

Otro negro, corrade», de más de siete 
cuaffas y con el mismo hierro.

Otro pardo, rayado en n^'gro, tuertó 
del ojo izquierdo, con hierro.

ITna muía negra, dé más de siete 
cuartas, hierro eú el cuello, lado dere
cho, P. A.

Otra muía castaña múy osefira, ce
rrada, Innánca de la nalga derecha, eón 
más dé sieti' buartás^, hierro P. A-

Y otra ínula castaña clara, con menos 
de siete cuartas, de cuatro años, hie
rro en la nalga derecha P. A,

jStílíw de loe cued/yo 'Iunnbreg descanoei^ 
das.— Uno como de 20 á 24 años; otros 
dos de 32 á 40 y el más viejo como de 
48 à 60 años; que ninguno llevaba bi
gote ni barba; que el más viejo y uno 
de los cl,e 32 á 40 años llevaban alpar
gatas; que el viejo ea recio y alto, con 
sombrero recogido y clavada una agu
ja colchonera con guita alrededor; que 
uno de los de 32 á 40 años vestía panta
lón azul algo traído, y loa otros tres 
pantalones oicuroa. . ,

La Rambla. „

Núm. 1397.

CÉDUI.Í DE EMPLAZAMIH.'iTO

En providencia dictada en el día dé 
ayer por el Sr Jaez dé primera instan
cia da este partido en lós autos sobre 
tercería de lucjorderecho á ciertos ' cré
ditos émbárgados á D. Enrique' Béjar 
y García en lá querella criminal ins
truida contra el luíame en ' éste Juzga
do por falsedad de dOcutriéntos y esta
fa, deducida por su esposa doña Awá- 
ia Agailar y Cliorírt;contra dóña-CJan' 
dida Morand y Bórdohore, viuda de 
Carbonell, del comercio 'de' Córdolíái 
se ha mandado 'emplazar al rdíbrido 
D. Enrique' Béjar, partí que déntártí tt* 
nuovdUlias improfrogáblaé,' COmpsreí^' 
ca en lo.s citados autos dé tercériá, peí'' 
sointndbse en fonfiá; ' prevíméudolé 
qne dé'nó verificárló/’lé parará erper- 
juicio á que hubiere lugar én derecho-

Y para que el D? Efiríqué Béjár / 
Gardíásea citado en legal fonrfa, die' 
di an te á fió tauér en el diá dotnicilíd 
conoOÍdo, sé'expide la préSeitto' e'ú L» 
Íámblá á 19 de DlCiétnbrs 'ia 1885.
21 .Actuario, Celaá tifió Aguilar. 

_______

CÓRDOBA

[HVRSHTA PBOVISCIÁL (CA#A SOConBO HOBPUSO.1 

ácuea d* N, Btridia.
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